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Coacejo Muaicipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarqufa" Art. 200 C.P. E. 

Por cuanto el Honorable Concejo Mtmicipal 
ha dictado la siguiente: 

ORDENANZA l\lDNICIPAL �.053/98 

Dt·. Bisrnarck Kí-eidler Flores 
PRESIDENTE DF..L HONORABLE CONC.."EJO 1\-1UNIC'IPAL 

DE LA CIUDAD DE SA"'TA CRlJZ DE LA SIERRA 

Qu�, dm·ante los últimos ru1os la ciudad de Santa Cruz de la SieJTa ha tenido 
un crecimiento wbano horizontal acelerado. 

Que, es atribución del Honorable Concejo Municipal dictar nonnas 
conforme lo dispone en la Ley Orgánica de Municipalidades en su Art. No. 2 incs. b ), e), 
Art. No. 8, 9 Nmneral 18, 20, Art. No.l9 Numeral 3 y 20, dan facultades a los Gob1emos 
Mmlicipales para dictar Normas que regulen el desarrollo m·bano de la ciudad, velando 
por el bienestar de la población. 

Que, las líneas de transporte públ ico existentes, no satisfacen las nect�sidades de los 
vecinos asentados en áreas de iníluencia de los centros de abastecimiento, 
educacionales, de salud, etc., de la Ciudadela Andrés Ibañez y del distrito No. lO. 

Que, la solicitud de más de 15 BruTios de la Ciudadela Andrés llnlñez y la 
Zona Sub Oeste de la Villa Olímpica y Universidad Evangelica Boliviana, exponen sus 

necesidades y al mismo tiempo su anhelo de contar con el s�rvicio de transporte público. 

Que, al no estar contemplado en el reordcnamiento del Trru1sporte Público 
el servicio por los distintos ban·ios de nueva creación; es menester autorizar y regular 
di cho medio de transpotte público. 

Que, al no contar con el Sen•icio de Transporte- público los vecinos de los 
Barrios Copacabana, Mlmicipal UV-148, 12 de Diciembre, 24 de Septiembre CV-147, 
.Mineros, Villa Gladiz UV-142, 8 de Septiembre L"V-145, San Mm1fn tJV-101, Mauro 
Bertero UV-102, Internacional L'V-157, Santa Elena, Cristal UV-158, Victoria, 
Primavera, 15 de Mayo, Cupesí Tetrado lN-156, Unión Tt>tTado y Unión Campeche UV-
156-A, por la zona Sub Oestt! los Barrios Las Vegas Uvs l08J 18-A, y 124, Ban·ios los 
Pinos, Los Mm1gales y Barrio Cruz del Sur. Al no tener acceso directo a los centros de 
abastecimiento de artículos de primera necesidad, de Educación, Salud, etc.� y al mismo 
tiempo el Gobtemo Municipal, velru1do por la econonua de la población, es que se ve en 

la imperiosa necesidad de ordenru· el Transporte Público en beneficio de la población. 
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Coacejo Muaicipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarqu(a" Art. 200 C.P. E. 

PORTANIO: 

El Honorable Concejo Municipal, en u ·o de las atribuciones que le confiere la 
Constitución Política del Estado y la Ley Orgánica de .Municipalidades, dicta la 
siguiente: 

ORDENANZA 

i\rticulo lro.- Se apmeba el alargue de la mta de la Línea No. 52, para que realice el 
Servicio de Transporte Público por los Barnos Copacabana, MunicipallN-148, 12 de 
Diciembre, 24 de Septiembre lTV-147, �lineros, Villa Gladiz lJV-142. 8 de Septiembre 
L""V-14.:-, San Martín UV-101, �lauro Bertero UV-102, Internacional UV-157, Santa Elena. 
Cnstal lN-158, Victoria. Primavera, 15 de Mayo, Cupesi Terrado UV- 156, Umón 
Terrado y Unión Campeche UV- 156-A, por la zona Sub Oeste. los BaiTios Las Vegas 
UV- 108 - 1 18-A. y 124, Brurios los Pinos y Ban·io Cruz del Sur hasta ..;ol Brurio los 
Mangale�. 

Articulo 2do.- Se dispone que la línea de servicio de Transporte Público deberá realizar 
el recon·ido desde las 6:00 A.M. hasta las 23:00 P.M., debiendo cumplir con todas las 
Leyes y Reglamentos vigentes para dicho servicio. 

Articulo 3ro.- Se dispone que la línea de servicio de Transpotte Público deberá realiz<1f 
el recorrido por la zona del distrito No.8 (Plan Tres mil ingresando por la Radial No. lO y 
la Av. Ernesto Ché Guevara). una cuadra antes de llegar a la rotonda del Plan Tres mil 
lado naciente y por el otro lado, la zona Sub Oeste Di�trito No.lO, por las 
irunediaciones de la Villa Olímpica y Universidad Evangelica hasta llegar al barrio los 
Mángales. y luego realice su recorrido normal ya establecido. 

Artictdo 4to.- El Ejecutivo Municipal en coordinac ion con la Unidad Operativa de 
Tránsito. quedan encargados del cmnplimiento de la presente· Ordenanza 

Es dada en el salón de sesiones del H. Concejo Mwlicipal !i los qumce dia'l del mes 

de diciembre de mil novecientos noventa y ocho años. 

� _?+-
Proí. Sarah R. de Ribr>r� 

H.CONCEJALSECRETABIA 
) bÜ;marck Y..reidl�r Flo .. s 

,.. CONCE.JAL PRE 
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POR I'Ai'TO; la pro:-'11.lgo para qv.e se tenga y se cvJRpla 
coHw Orde:ra11Za M·,,micipal de ésta CüJ..dad. 

S a1 t a e r z , 1 6 d e 


